
  

CALENDARIO DE EVALUACIÓN DE RECUPERACIÓN DEL TRIMESTRE 09/Invierno 

Aprobado por el Consejo Académico en su sesión 4.09 (urgente) celebrada el 7 de Mayo de 2009 
  

M A R Z O    2009 

Lunes Martes Miércoles Jueves  Viernes Semana: 

2 3 4 5 6 7 

9 10 11 12 13 8 

16 17 18 19 20 9 

23 24 25 26 27 10 

30 31    11 

 
 

A B R I L    2009 

Lunes Martes Miércoles Jueves  Viernes Semana: 

  1 2 3   11 

6  EG 7  EG 8  EG 9 10 EG 

13  EG  EA 14  EG  EA 15  EA 16   EA 17   EA EG/EA 

20   IR 21   IR 22 23 24  

27 28 29 30   

 
 

M A Y O    2009 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Semana: 

    1  

4 5 6 7 8  

11       

ER 

12       

ER 

13       

ER 

14        

EAR 

15        

 
 

18    

EAG    
19  ABC 20  ABC 21  ABC 22 1 

25   26 27 28 29 2 
 

 

 

 

 

 

S I M B O L O G Í A: 

 Último día de clases del trimestre 09/Invierno 

EG Período de Evaluación Global del trimestre 09/Invierno 

EA Período de entrega de actas de Evaluación Global del trimestre 09/Invierno 

 
Período de Reinscripción al trimestre 09/Primavera (según distribución de 
matrículas) 

IR 
Entrega, recepción y registro de solicitudes de Inscripción a Evaluación de 
Recuperación del trimestre 09/Invierno 

ER Período de Evaluación de Recuperación del trimestre 09/Invierno 

EAR 
Plazo máximo de entrega de actas de Evaluación de Recuperación a la 
Coordinación de Sistemas Escolares 

 
Publicación de calificaciones de Evaluación de Recuperación del trimestre 
09/Invierno 

 
Fecha límite para que el interesado solicite por escrito al Director de 

División, rectificación de calificación a Evaluación de Recuperación: 25 de 

mayo de 2009 

 Inicio de clases del trimestre 09/Primavera 

EAG 
Entrega de comprobantes de asignación de UEA/Grupo, a los alumnos inscritos al 
trimestre 09/Primavera que presentaron Evaluación de Recuperación 

ABC Solicitudes de Altas, Bajas y Cambios de UEA/Grupo del trimestre 09/Primavera 

 Días de descanso obligatorio 

NOTAS  IMPORTANTES: 

Los trámites escolares serán efectuados por el interesado o por su 
representante, debidamente acreditado con carta poder. 

Los alumnos extranjeros al registrar su solicitud, deberán traer fotocopia de su 
documento “vigente” de legal estancia en el país, para cualquier aclaración. 

La Evaluación de Recuperación, sólo se podrá presentar en el turno en 

que estuvo registrado el alumno en su última UEA 

El alumno deberá mostrar al profesor, el comprobante de inscripción y 
credencial de alumno u otra identificación con fotografía y firma. 

NO  SE  OFRECERÁ  INSCRIPCIÓN  EXTEMPORÁNEA 
 

 

 


